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P A R T E O F I C I A L . 

. Del-Gobierno de provincia. 

PBESIDBNOIA DEL.COSSÜJO .PE MIN1STI105. ! 

' S . M . lá R e i n a nuestra Se; 

í í o r a (Q. D . G . ) y su augusla 

R e a l familia c o n l i n ú a n sin no

vedad en s u : importante salud 

en el R e a l Sitio de S a n I l d e 

fonso. . ' ' 

K ú m . ¿ i 1. 

"ÍBn l a G a c e t a d é M a d r i d 
corrcspohdicritt! a l d i a S del 
actual , se h a l l a , i n s i r i ó el R e a l 
decreio-siguirnte: . . . . , 

E n uso de la prerogaliva: 
que Me concede el"art: 26 de; 
la C o n s t i t u c i ó n He la M o n a r - ' 
q u í a , y coníc lr i t ie con el pare- , 
cer de riii Consejo de M í n i s - ; 
tros, \rengo en m a n d a r que; 
se r e ú n a n las Cor le s el dia 
1.° de :..Octubre p i ó x i i n o pa
r a cont inuar las sesiones s u s 
pendidas . por mi R e a l de 
creto de 2 de J u n i o , ú l t i m o . 

- Dado en S a n Ildefonso á 
siete de Setiembre de inil ocho
cientos cincuenta y. n u e v e . = 
E s t á rubricado de la R e a l m a -
n o . = E I Presidente del C o n 
sejó de Ministros, Leopoldo 
O'Donne l l . 

L o que se a n u n c i a en .es
te p e r i ó d i c a oficial p a r a l a d e 
b ida publ ic idad . L e ó n I O de 
Setiembre de i 8 5 9 . = G e n a r o 
A l a s . 

K ú m . 419. 

QUINTAS. 
E l Excmo. Sr. Sfínistro de ta Go~ 

Urnacicn útl Reino con fecha 21 df 

Agosto próximo pasado me dice lo que 
sigue'. 

Enterada la Rdnn (<\. D. g.) de ípg 
con?uHns'*ele\«iliis á eale Ministerio por 
los Gitbürnudorés de las provincias de 
Lenn y de las islas líilenres sobre si lo 
rclijtja de la talla'cstobFecida en la ley 
de l i ' de Mayo" úllimo y en las instruc
ciones publicndiis piun llüViir á (ifecto el 
reemplazo' del ano actual debe'compren, 
demo aolo'á \oi- mozos dél último sor-
teo, sino también a les deloMiiosante-
itóres f]»e en defecto de aquellos sean 
Hatuados con arreglo á lo prevenido en 
el oí tic tilo 87 de la ley de quintos v i 
gente.' VUlo él articulo 2 ° de In cilada 
ley de 1;° dé Mayo últiáio: CoiiHÍderan-
do qué ol tíRpresar el arttcnlo 37 do la 
de reemplazos1 que las exenciones sé 
apreeiarún ségiin el osla do que tengan 
en el dia de la declaración desoldados, 
*in atender h las circunsiancins del a fio 
anterior se hace con referencia ó la va
riación que puede haber ocurrido por 
causas naturales pero de ninguna ma
nera cuando existiendo las mfrrms ton-
íi'.ciones la varinrion se introduce por 
rnihisicrto de lu ley: Considttrnndo que 
de obligarse ó los mozos procedentes de 
los «Hos anteriores, y que hayan de cu
brir pinza por el reemplazo de este año, 
á que se midan por la tallit marcada en 
la ley de 1,° de Muyo se daría á esta 
efeclo retroaclivo, cu.-mdo es un princi
pio eterno de derecho que ninguna ley 
puede tenerlo: S. M . do conformidad 
con el dictnmcn emitido' por las Sec
ciones de Guerra y Gobernsmn del 
Cnueejo de Estado ha tenido á bien re
solver que todos los mozos qué proce
dentes de los ÍÍÜríeos de los dos años an -
tenores fenu llamados con arreglo al 
citíido articulo 87 para cubrir pinza 
por el reemplazo de este, sean medido* 
con orrcíilo á In talla marnidn en la 
ley de 30 de Enero de 1830. De Iteal 
órde» lo díjío íi V. S. pnra su inlell-
gencia la del Conscj1* de esa proúucia y 
demás efectos corre^pondieotes. 

t a qnc se (nscría en este periódico 
oficial para su publicidad, león 9 de Se
tiembre de 18!)9.=¿f»iaro Alas. 

(GACETA DEL 12 DE ICHO KDU, 193,) 

H I M S T E R I O PC LA GOBBRKAClOÍt. 

Administración.—Keyociado 0.° 

ricmítido á informe de las Seccio
nes de Gracia y JusUcia y Gobernación 
del Consejo de Kstado el cxpedíenlede 
autorización negada por V. S. til Juez 
dtí.primera inslancía do Alcoy paro pro
cesar ó Salvador y J '^é Pérez, Algua
ciles del Ayunlautieiilo de Agres, por 
lesiones caiisodns ¡i unos paisanos .que 
desobedecieron las.órdenes del Tenien
te de Alcalde cuando se encontraba ha
ciendo ol servicio de ronda, biui consul
tado lo siguiente: 

«Dstiis Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Alicante ha 
negado al Juez de primara iusumeia de 
Alcoy la autorización que sotkító pura 
procesar 6 Salvador .y JÜHÍS Pérez, Ál-
gusciles del Ayuntamiento de Agres: 

Resulta: . 

Que desempefiando el servicio de 
ronda un Teniente de Alcalde con los 
mencionados Alguuciks, encnnlraron 
un grupo de hombres, & los cuales dió 
la voz de alto, mandándoles echar al 
suelo las mantas; y como desobeiíecie-
ran á la Autoridad, diciendo alguno de 
ellos que solo recpuocotlan la del A l 
calde, los Alguaciles se. adelantaron de 
órden del Teniente de Alcalde, según 
el mismo declara, pira hacer respetar 
sus drdenes: 

Que RQ promovió cnttw.ea cwiín-
sion, huyendo nlgmios de los-del grupo 
y dirigiéndose otros hurí,! la runda, de 
lo que resulid que quedaron dos de lo* 
últimos contusos por los mencionados 
Alguaciles, según se supone, habiendo 
neceMludo uno d¿ ellos asistencia fa-
cultittiia duronlu 12 dias. 

Que si bien el Jtiez, de conformi
dad con el dtetámen fís?;il, dicté auto 
do Sobreseimiento, fué este revocado 
por la Audiencia dul territorio, fun-
dóndnse en que no consta que'.los A l 
guaciles obraran en virtud de obedien
cia debida; y pedida en ¡"i consecuen
cia ta autoriz.icion de que se trata para 
continuar los procedimientos, el Gober-
oador (A dcuegd, opiaaudo coa el Goa-

sejo provincial quo entiende quo los 
Alguaciles obedecieron á su superior 
hiieiendo respetar su áutondad, . y re
chazando la agresión que parecía iban 
á cometer los queso iireaeulnrondesda 
un principio cu nclilud hostil: 

Vistos los casos 8.c, 11 y 12 del 
art. íi.,, del Código penal vigente, so-
gnu los que están exentos de respon
sabilidad criminal ' los que en oca
sión de ejecutar un acto lícito con la 
debida diligencia causan un .mal por 
mero accidente, ¡¡in Li menor culpa n i 
intención de causarlo, los q ue obran en 
cutnpliiiiitínió de su deber ó en el ejer
cicio legílimo de" su oficio ó ,cargo , y 
por ultimo, los qou ubrau en virtud dd 
ofoedíeticía, debida. 

Considerando que todas estas exen
ciones comprenden ó los Alguaciles i 
quienes se trula de procesar, según lo 
que hasta' ahora se desprende de tos 
.autos, porque obedecieron al avanzar 
hacia los grupos la únlen que su Jefe 
inmediato, que era ú la sazón el Te
niente de Alcalde, dice les dió; y no 
comelieron agrL'Simi alguna, luda vez 
que los mismos que desobedecieron 4 
la Autoridad declaran que paite de ellos 
corrieron Ivicia donde csliiba la ronda» 
y en tai estado no FC concibe olra cosa 
síuo que aquella tuviera necesidad de 
hacer uso de la fueza para no verso 
arrollada por los desobedhinles, fuera 
esta ó no la intención de los mismos, 
cosa entonces imposible tle averiguar. 

Las Secciones opinan que deba 
confirmarse la negativa del Gobernador 
de Alicante,» 

y l iabiéndoRe dignado S. 31 . la Uel-
nn (Q. Ü. G . ) resolver de conformidad 
con lo consultado por tas referidas Sec
ciones, de Ucal órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondionlés. Dios gaardo ó V . S. 
mucho* años. Madrid 2 de Julio de 
1SO9.= Posada Herrera.=Sr. Gober« 
nador de la provincia de Alicante. 

l ineen DEL 21 DE JULIO NDU 205) 

SIINISTERIO DE FOMENTO. 

I 

H 

i i 

Inslruechn pú'i l iea.-Xtgotíaio 1."— 
Circular. 

Con esta fecha i\%a ¡ti Rector da ta 
UniveraWod Cenital lo eiguieate: 



vV.xrmo. Se: V.u ví-ln de lo cornil-
niaicinn de V. K. IÍTIIH íí ílc.Iuuio «n-
((•rior, coíisuílíiiuío con molivu (Jn los 
ni (ícitlus 170 ú d ri'glüiiu'hlu ih; Uni-
vci^iilfldcs y 1¡>3 (icl dü 3i[SlÍU¡lufi,si los 

inultas sin vfcclcs nciidómicos que ob-
Itíiifían utito tio sohrcsalinHC IMI los cxii-
mrnrs onlinüiios, cstíui en npiilmi de 
¡isjiiinr al ¡tri miü oiilinm io oti cutía tií-íg-
riiluvn, y si puedo V. K. mhniiir á ma-
t r lcub du Uiley nsí^iialtintá fiiolíiis en 
los FflCiilIndi's; t.-i Iti-inii ((J. 1). <;.) se 
lia sci tido resolver en si nlklo ¿tlittm!¡>t> 
su coiiwiUa; ^cv» ryeimUmU» « V, K. 
t | i j i \ .«(^tín IJI i:i)í'i)lar IJÜ la nirvecion IÍC-
titít.it fie JníUui*('tuh (.úblirn tic 10 flti 
Ocltiltrc dtí ISiiS, i\ niiigini nluiniio su 
jnMitnlirá miih'i(:nl<ir't! un ¡isiganUiros 
*iii'll¡'S de ViicttlUiil, cin Dcicdilnr Imber 
Mblenído d Ululo de Knchítfcr en Alies, 
iS sin jiiítificnr dubidiimcnle que Uuite 
lirniios los esludins que parn ¿l «e i c -

iiicíi ih: miuvUw hantn latrlu IJIIO rvcihn 
*'I lívido lefurido.ii 

l íe lícnl ó r d i M i lo i rasMo A V. S. 
•'-pora MI oonocimiütilo y efectos flonsi-

^uiptues. Dio» guarde A V . S, mucho» 
¡iw>ít, Sun IMi-tcnso l í do Julio de 
IS:'fí>.=;Cf>rverí). =:Sr. ftcclor de Ja 
t'iiivcifiitlnd de..... 

En vlü ls do la consultii tU V. S. fií-
éXti\ 'M\ \W. .Uinio »nU\¡ur, IB Ueiim 
iQ. U . ( i . ) me iiiniiiía diga t V.S . , c o 
mo de su Uoal órden lo fjecuto, ^"«2 
Iniltíciido derogado «I rcglanicnto de 
(intuírsidiulep, aprobado por S. M . en 
112 de .M;iyo úUiinn, las disposiciones de 

_ ios iinleiioioa, y de consiguíenle las re
lativas á la iicCüPidiid do ciert&s nulas 
>;ar3 O|>1¡IT grado» ncoiK'mttos, cslAn 
\ \\ pplifud de admitidos ¿ loa cjercí-
cio"' I-1 liVencíatura los alumnos qco 

• T,Mi--'an Í̂ OIH"!!1'1^ ^ carrera» n*n cuau-
, i i < i o o reuiwiri las í!?? lloln5 ^ bueno 

i[i)i> te exigiuii anteriormenló. 

i)fují guarde á V. S. mucfios míos. 
San lldttunso 1-1 de Julio de tSü'.).— 
Cuncin.—Sr. KucLor déla lIiiiYcisidacI 
ili* /.nrngoza. 

(fiAi'l'.T» PEI. 35 PB J*r.lt Sl-B. 2(1 (.) 

SUMSlRUlft mí t . \ COKCIlNAr.loX. 

/VttHimirac¡on.==HeQOciail9 0 .n 

l í . niitiilo ¡i ¡ i i fornic de las Secciones 
(]«' íimciu y .liiílici.i y Golieruaciou del 
i'n'i^fjo de l'slado el expedtunlu de nu* 
lidi/.-'n-iou negada por V. S. ni Juez de 
pi i m e m ¡ustanciu de Seo de Urgel piira 
procisar ó 1). «IMÍUI Puigdemasa, Alcal-
4lc do A(cubu\l> & quien se supone ba-
l i r i s e excedido en sus alrilnidones, l ian 
cot iMil lado to siguiente: 

«i^sliis Secciones l ian e x a m i n a d o el 
«íNpodicHtc en rlrtud del q u ü á Gyl'er-
mnior de la provincia do l . t i r idn ha IIC> 
^ado al Jurz de primera inslancia de 
Stoíi.! üi^el ta atilorizaciiiu que solici-
id p-ita procesar al Alcalde do Arcabell 
1) .lu.Mt Puigdcina^a. 

Resulta: 
Í.ÍÍUÍ adviitiendo este fimcronnrio u n 

tlrsi'ulCD en los fondos de propios proen-
i l - i i ' i tin 'inh'-T ingrcüado en ellcsel 
in tp t i r l i í de umi coiln defltholeR queso 
li. l . in verificado, ífi difigi-'» ñ MI ¡mHice-
««r.-quifii ponfo^ h a b a ' r.'.oiliido un:i 
pat le dü U ^ u m n e» i jue el defalco con -

sislin, ofreciendo dar cuenta de su in
versión: 

Que no cslímando snU.'fiicloria cslu 
contestación, el Ayuiitamiento, reuni
do con cuatro mayores contribuyoiUes, 
«coi dó que se exigiese del último Alcalde 
toda l;i cantidad " i i que consUlia el des-
füli'o, que era 3. 012 rs ; y como no lo 
snlUfaciera, ñ petar de Imbcrle tlndo el 
A¡'uulaiiiicttln t i n plazo de tres días por 
o l r o poslfiiiii' «cuerdo y coiuniriándoU' 
r o n la ej.'Ciici-jn, el Alcalde Iwu e.'ta 
efectiva embargjudole ganado y otro? 
bíe i iRs: 

Que linlncndo acudido en qtii-p el 
agraviado «I Juez de primera iusluiiciu, 
tS*te, de acuerdo cotí el l'romnloríisciil, 
ptdió la aulorim'itm di* (¡uc se Unta 
por creer que el Alcalde abusó de sus 
faitulUidcs como Autoridad admimslru-
Üvjj, y el GobeiDJiiírjr la iJenegó fun-
dá mióse i como el Consejo provincial, 
en que segnu el art, 90 de la ley de 
Ayuntamientos son ejecniorios los 
acuerdos de estaa Corporaciones en lo 
relativo A la admiiuslrneioa de los pro
pios, arbitrios y deiniis feudos del co
mún y el Alcalde de Are a be II no hizo 
otra cosa que ejecntur lo acordado por 
la Corporación municipal que preside: 

Visto el a i l . 107 déla ley de Ayun-
lümicnloa rigente. Según el cual e) A l 
faide pruscnlai'á al Ayuntamiento, en 
Enero de cada afín, loa cu en fus del ante
rior Ayunlamieulo» Us examinará, y 
con el difltdmcn de la Corporación mu
nicipal, las remititá al Gobernador pa
ra su aprobación ó ln del Gobierno: 

Srislo el art. C>3 del Real decreto de 
23 de Mayo do 181» eslobleciendo !a 
coiílrilfUtion de iriinneble?, culliro y 
janoderio, en qiie Se drspenc Éími gd-
Ucnttlfr'jB todas ios protfífíífwicífítfj de 
la cübranao sin exceptuar los que lle-
von consigo .medidas cuoctivas contra 
las petcotuis que toman porte en elle á 
en los reparlimienlostsm que en uingun 
caso puedan mezclarse en elfos los T i l -
bunales y Juzgados miénltas se trate 
del interés di roclo de la Hacienda pú
blica: 

Considerando que e* juri.íprndencta 
admitida, y así se falla resuello en m -
ríos Re/ifíM í/ecre/oí do dcciyíiines de 
co»npeleiioiii<, que ln drctiustaiicia de 
leitcr el liseo inlerei cu el producto de 
lus bienes d« propios por formar parte 
del presupuesto de ingr-ísos def l i tado 
por el 20 por 100 del riii-mo, coniuni-
ca ú estos rcudimieulos el pthílegio fis
cal portv hacerlos orectivos por la vta 
gubernativa, estando por consignienle 
v¡¿.'Cilios en esla parle los artículos 21 fi, 
•J17 y ÜIS de la ley de l i de Febrero de 
1823, que i>uturi2uu á los Alcaldes pa
ra que con dicho fin procedan guberna
tivamente y por la vía de apremio con
tra los deudores hasta que por oponer
se excepción legilima, ó (crearia de 
dominio ó de acreedor de mejor dere
cho, ó por cualquier otro motivo se ha
gan contenciusus etilos asuntos. 

Opinan puede Y. H. consultar é 
S. M . se conlirme la iH'galiva dada por 
el Gobtrnad'jr.» 

Y liobúímloic dignado S. W. la Rei
na (Q. L). G.) rrsolver de confurmidad 
c m lo consultado por . las referidas Sec

ciones, de Real ó v h n lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectoscou-
siguicntcs. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 17 de Julio de ISbO.—Vosada 
Herrero.««Sr. Gobernador de la pro
vincia ile Lérida. 

fa tc rn Drt, w tur uxta 

MINISTERIO ])U L \ OOliiíllNACION. 

ULAL Ui:CUETO. 

En vista de lo que Me lia expues
to el MíniUro de ia Gobernación, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministro?, Vengo en dicret&r lo si
guiente: 

Articulo 1.° Kl monte llamado de 
la Cuestión, cedido ó España en 2 de 
Dieienibre de 1856 por el tratado de 
HfiiiLcs con l'rum'-ia, ic declara propie
dad del ( 'Alado . Kl Ministro de fomen
to adopfcirá las disposieionei) opor.tmta* 
pnra su conservación y aprovecliomlen-
to en los. mismos términos (|Uo los de
más de su clase. 

Art . 2.° A los pueblos á quienes 
correspondion los terrenos cediilos á 
Frunció, y que en sa consecuencia h i u 
sido perjudicados por dicho tratuán, 
se Us irnJcmuiznrA proporcionnlniénte 
con títulos del 3 por 100 consolidado al 
precio de cotización de la Itolsa de Ma-
diid, tomando por base la cantidad de 
1.7*27.820 rs. en que ic taferoti los in
dicado? terrenos por el Ingeniero Don 
Lúea» de O [atabal y (os l'lcnipoletieia-
n'os espufiolcs, á no ser que por las 
reclamaciones justificadas res ni lase ma
yor el valor do los expresados ter
renos. 

Art 3.a El Gobernador de la pro
vincia de Navarra ¡fiTÍlarA ¡i los pue
blos que eran propietarios de los ter
renos í-edidoí, n que presenten re
clamaciones en el término de dos me
ses, contados desde la publlcneiun de 
este decreto en el itoktin oficiat de la 
prervíncia. Una vez instruidos los ex
pedientes con todo* los ducuincntos ue-
ecíui ios el Gobenuulor uira los iliclA-
meiies de la Uiputnrioii y Cunsejn pro-
liuciul y el de los Ingenieros de Mon
tes, y los pasaí¡i coa m informo deta
llado al Ministerio de ¡a Gobcruuoion 
para )» re^ulucion que corresponda. 

A r t , l .0 La resolución dictada se 
cnmutitcaiá al Ministeiio de líacicn-
d», pata que se VL-rífique el pago en 
lu turma que respecto de l«>¿ btcncit de 
Propios enajenados, previene la ley de 
Desamortizucion de 1 d e Muyo de 
1855 y la de 1.° de Aluit de ISijD. 

A r t . l i . " K l Gobierno dará cuenta 
ú las Corles de UH iudcmntzacioucsacur-
dudus por el prefenle decreto. 

Dado eu Sim l l d c f u M o á vointiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 

"y n u e v e . ^ E s t ó rubricado de la Ueal 
mano.—Kf Mt'ii.ítt '» de la Gobernación, 
José de fosada Herrero. 

Aéminisiración.=XeQcciúda ti 

Kxano. Sr.: Remitido ;« i-.ífurme de 

Ins Secciones de Gracia y Justicio y 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negado por 
el Gobernador de la provincia de Bur
gos ni Juez de primera instancia de Sa
las de los infantes para procesar al A l 
calde 6 individuos del Ayuntamiento 
de Ptcdrahita de Muño por la imposi
ción y exacción de uno multa en me
tálico, han eoimUaih lo siguiente: 

«Kxcmo. Sr.: Las Secciones han 
examinado el expediente en que el Juez 
de primera instancia de Satas do los I n 
fantes pide autorización para procesar 
al Ayuntamiento de Piedralnta de 
Muño: 

Resulta de tos antecedentes que en 
l . 0de Octubre de 1833, D. Celestino 
Sebastian y Gómez presentó un escri
to al Juzgado denunciando» que con 
motivo de haber entrado un mulo do 
tu propiedad en una heredad ajena en 
el ténuiiio de Picdrohila, la habió sido 
impuesto una pena de 21 rs., que la 
Justicia de dicho pueblo había invertí-, 
do en pan y vino: 

Ratificóse el denunciador, y varios 
testigos declararon conforme A los he
chos contenidos en la denuncio. Uno do 
ellos expresó que él mismo había en
tregado la multa ni Alcalde de Pie-
drohila, concurriendo también á co
mer el pan y beber el vino que con 
aquel dinero se compró: otro que en 
la pena se habla comprendido el gesto 
hecho por ei mulo los diasque había 
estado, detenido, habiendo oído decir 
que la mulla era solamente de 16 
reales: 

Dos peritos nombrados oí efecto 
dijeren que el daño que habió podido 
causar el mulo podía ser de un real 6 
real y medio; 

FJ Juer, oído el Promotor fiscal, p i 
dió autorización piro procesar al Ayun
tamiento de Piedrahiln, que finí dene
gada por el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial: 

Vislo el art. 7 1 , núm. &.* de la ley 
de Ayuntamientos de 8 de Kuero de 
1855. en que se atribuye á ios Atcai-
des el cuidado de lodo lo relativo ¡i po
licía urbana y rural: 

V isto el ar l . Ta de la misma ley, en 
que se faculta á los Alcaldes para i m 
poner gubernativamente las peuns se
ñaladas eu las leyes y reglamentos, 6 
imponer y exigir mullos con la l imita
ción que en él se marca: 

Víalo el cap. 2.(,<le la expresada ley, 
robiivo á lus atribuciones do los Ayuu-
lamicntofr: 

Visto el Real decreto du 27 de 
Marzo de 1850, dictando regios pora 
procesar d tosGobernadores de provin
cia, corporaciones y funcionarios dc-
peudíeulcs de MI Autoridad por hechos 
relativos al ejercicio de tus funciones 
adníinisUalivníi 

Visto el a i l . «¡i del Real decreto 
de 8 de Agosto de l ü ü i , huctundo re
formas en la tenia del papel tillado y 
ducumcrildri de {jiro, en qtic FQ dispo
ne quo- el que exija mulUs en metá
lico se considerará compmulid» res-
pcciivaiiieulc en los artículos 320; i i i ? 
del Cñdign penal: 

Vistos estos ar líenlos: 



Consitlcrando que ann cmiudo nn 
apureco por quién Itiií ¡mpiicsta i¡i mul
ta A Don CulüKliiio ScIiaUiím y (JOIDCZ, 
es de suponer lo seria por el Alculiio 

de Píedrahila, portille cousla que n ú\ 
se cnlregii el imporla du aquella y 
además era la única persuua oulori/.a-
da por la ley pora Imponer y exigir 
nniUos: 

Cónsul era mío que esMacmlitadunn 
se exigió la mulla en papel, como cal ¡i 
prevenido, sino en dinero, liaciemio du 
Su ¡mpoite un uso ilislinlo del qm: du-
l'iu haber tenido, y & los Trilmn.Hi's do 
jusüciu corresponde el conocimiunlo did 
DBUtilu: 

Consideramlo que, cníilquíern que 
. lia ya 5 id o la intervención que I t i Lettl-
do el A y un tü misil lo en el hecho que se 
persigut!, ha obrado fueva du lus facul
tades que la ley miintci(i:il lo nlnbuye, 
y por consiguieulc no son aplicubles al 
caso los disposiciones del Henl decreto 
do 27 de Marzo untes oilutio por no 
haber obrado cual ejercicio de sus fun
cione?; 

Opinan puede «ervirso V . E. con-
lultar á S. M . so couccil» ta autoriza
ción para procesar al Alcaldo de Pie* 
d ra hila, j sf declare innecesaria con 
respecto al Ayuntamiento.» 

V habtáuduse dignatJo S. M . lo Reí ' 
r a í ( 0 . G-) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec-
cionca, de lU'at órden lo comunico á 
V . E. para su Inteligencia y efectos con-
ilgulcutes. Dios guarde i T . Ií . mu
chos ailos. Madrid H de Julio do 18b9. 
—Jusií de Posada Herrera.—Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia. 

M1NISTEIUO DO LA 6OllgUNACION. 

Gobitrno. =2VcgoCía<ío 2?=Quintas. 

El Sr. Ministro de !n Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador do 
la provincia do Orense lo que signe: 

«Enterada la Keina (Q. D. G.) de la 
consulta elcTada por Y . S. á esto M i -

' niaterio o» t i de Agosto del año nnlo-
rior acerca de la validez de los informes 
que sobre exenciones fínicas de los quin
os ddu los Párrocos, cuando se trutu 

de un mozo que sea pariente del infor-
niaulc en grado Inmediato: 

Visto el ort. 4.° d«l reglamento pa
ra,la dechirncioii de exenciones físicas 
aprobado por S. M . cu 10 de Febrero 
de ISÜ'Ó: 

Considerando que según la cíladu 
disposición los Párrocos deben íufur-
mar en ciertos y determinados casos en 
los expedientes de inutilidad física, sin 
que esté prevista ta eventualidad du que 
sean parientes dül mozo que trata de 
libertarse: 

Considerando qne, mientras no ha
ya indicios en contrario, luí Párrocos 
deben considerarse hombres de con
ciencia recta, incapaces de faltar á la 
v c n h i i l para favorecer aspiraciones bas-
türilan, por más que el quo las nhrigue 
sea pariente suyo; S. M . , do uonfonni-
ilü'l con el dielámen de lu Sección de 

fiohcvn.uiim dul Cou^jo do Ksta¡lo, ha 
tenido á bien rcsüher que en lodos los 
casos en que la ley lo pr.Menga debe 
pedirse el informe & los Párrocos, sin 
tener en cuenta ei son ó no paricntei 
del interesado, M bien cuond» medie 
eeta circuiiilnncia deberán expresarla 
al emitir su inl'ornic.» 

De Heal drden coimi'iica.Ia por el 
expresado Sefhir Miuiílro, lo^ traslado 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarda á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid líii de Agosto de lU59. = Kt 
Sub'fcretario Intorlmi, Antoniu Cánu-
VÜS del Castillo.«Sr. fioburnador da m 
provincia de... 

; i a r « Ai ejecución ¡fe ta ley de 1-í d r No* 
vienibiedi 1S55 sobre la pulieta 

de tus ftrro-earritis* 

(CONCUStuX.J 

A r t . 1S1. Las hnjai do exped ic ión 
entregadas por la Knipresa A lo» enn-
(fuclores do los trenes de mereadcrfni, 
harán fd en favor de los dueños que hu
biesen perdido su resguardo, t í e m p r u 
que identiliquen la períim». 

A r t , V22. Son aplicables los precios 
ordinarios de la tarifa i lodos los p a 
quetes d buitos q u é , aunque embalados 
Reparadamente,'constituyan una m u e s u 
de m á s de SO kilogramos, con tal que 
sea hecha por un mismo iudiTiduo y 
dirigida á una sola persona. 

Loa encargos y los excedentes de 
equipajes con las mismas condiciones se 
considerarán como un solo bulto para la 
percepción de los precios que en su ta 
rifa especial tengan schalndos. 

No disfrutarán' do estos benrflelos 
las Empresas de mensajcilus y « t r o s In 
termediarios de trasportes, á no ser.que 
los efticlos por ellas remitidos e s tén e m 
balados en un soto bulto. 

A r t . 123. Debiendo asimilarse A la» 
clases con que tengan utas analogía para 
el pago de derechos las de las mer
cancía!1, animales y d e m á s efectos que 
no se hnlleii cmiipicmlitlns en la l o r i f i , 
podrán hacerse prori.tionalmente las asi
milaciones por la misma Empr^a; pero 
sometiendo su examen desde luego al 
Ministerio de Fomento, que podrá mo-
dí l icarlas , admitirían d desecharlas se-
gitn le pareciese conveniente. 

A r t . l i á i . Siempre qiii! un bulto 
contenga mercanc ías de diversa cld.«e, y 
comprendidas en la tnrifu con preri.is 
diferentes, servirá de tipo para exigir 
el du trasporte lu que le tenga mas elu-
vado. 

A r t . 123. í.ns cmpreins podrán es
tablecer, dentro de las tarifas máxima* 
que leiigun concedidas, otras especiales 
entre delurminailo* puntos do la linea, 
sin que tengan opción á dbft i i tarde 
ellas los trasportes que se vcrilU\ueu 
entre otros distintos. 

A r t . 12G. l.as Empresas podrán re
ducir los precios do la tarifa en favor de 
los remitentes que acepten plazos mas 
largos que los lijados para la pequefn 
velocidad, tdc los que so obliguen á pro-
poiciouar un miniinam de toneladas, ú 
de los que ofrezcan cualesquiera venta
jas para el trasporte. 

A r t . í 17 . Toda reducc ión ó condi
ción especial otorgada á favor de uno ó 
muchos remitentes será c&tcimva á lo
dos los ipio lo pidan sujetándose & igua
les comlicinnc?. 

A r t . V2S, Siempre que una Empre
sa conceda ó uno ó nns romilentes r e -
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, duc.cbu en \\ñ ^TCÍ-ÍI»S no laúf» ünxft 
cuenta al (¡obierno de las condiciones 
con que lu verilique. 

Ka Empresa abrirá un registro en 
que se inscriban estas coiidicioims el 
cual se exhibirá á los pai ticnlnres ciinu-
do lo sulii iteu. Kslo rcgMro será fjh'.-ido 
y rubi icado por el gyfe de la inspecciun 
mereanlil. 

A U . 12Ü. Toda aUnraetou en I03 
precius de tatifis deberá ponerse en 
eonodmiunU del Gotii^tno cu» un ir.es 
de anljcipíiciou al dí.i en quo deba pti-
bliei.rso. I.a piihlicarion se vei ¡(iratá 
pur luí G'dieniíidnre.í de !::•! proiiticifH 
atravesadas por el ferro-carril, lo IÜ.IS 
antes al en que d'-'ban eojtK'ii^ar ó to-
gfr. 

A r t . 130. f/is prcem* fij.ído» pava 
el trasporto de meroideiias en virtud 
de las larifua eRjiecíales, no podrán au
mentarse sino ti aburrido un nfi >, ú con
tar desde su publicación. 

A r t . l U l . Ül teltirdo en el lra?por-
lo dará derechu á Indemnización du da-
fit/3 y perjuicios. 

Ar t . 132. r,a prueba da los casos 
do fuerza mayor corrcRpon'do á U Em
presa y mientras no la u-rifiqu», quo-
¿toré stibsí>btíntü su rcApnnsobüidjid. 

A r t . 133. No se lendtá por caso de 
fuerza mayor t i robo, sino cuando la 
Empresa twga constar qne hizo cuanto 
10 fue posible por imptdlrlo: tampoco 
el incendio, si no prueba que ni fi:d 
oi-asionado por la imprndeueia ó descui
do du sus emple;id(is, ui por la tirntU-
cícneia d mala condición de los medios 
de trasporte. 

Ar t . 131. Sujclánd'>ae á las forma-
lld.idca y. condiciones quo prescriban las 
Aduanas, podifin las Empresas de los 
ferro-carriles qne terminan cu las fron
teras d puertos marítimos, sustituir al 
precinto de los bultos, el de los carrua
jes qae lux trasporten. 

Art . J35. f,n Emprcaa que ha 
realúado una conducción sin dar lugar 
d rec!;iniac¡unes de ningún gdnero, ten
drá necion por lus gastos del trasporte 
J custodia de las mcrcünclns conserva
das cu buen estado contra loi consig
natarios ó sus remitentes. 

A fnlta.de pago 10 procederá en es
to caso con arreglo & lo prosorito eti el 
Cddigo de Comercio, 
. . A r t . 1315. Során de ciierilft del con
signatario los gaslos que qcu'ione la re
paración de los embalajes, siempre que 
la Empresa acredite haberlos hecho pai a 
la buena conservación de las mercade
rías, qtm ile otia manera se habrían per
dido ó deteriorado. 

A i t . 137. Toda acción, cuyo objeto 
sea puramente mercantil, dirigida cun-
tra ja Empresm y reía ti ra « Ion tiufjpor-
te-S so entablará ante los Tribunales da 
Comercio. 

A t l . l;iS. Tus ilÍ*pns¡cÍones legales 
que someten á cuniprnliacion loa pesos 
y medidas de Eos coineiciantes ó indus-
11 toles cu sus almaceocs, Himdas y ta
lleres abiertos al ptitilico, -5011 aplicables 
á las Empresas de fon o-car riles en 
cuanto tengan relación con los traspor
tes. 

A r t . 139. Son responsables las Em
presas de la suatraccion ó deterioro de 
los efectos quo so les hayan entregado, 
ya provenga el daño de sus mismas 
empleados, ó ya de los extraños que 
concurran á sus oficinas. 

Ar t . 140. Si la Empresa alquilase 
todo el espacio de uno de los wagones 
de sus trenes para el trasporto de mer
cancías, y no interviuiusc ni directa i;¡ 
indirectamente en su carga y expedi
ción, no responderá de los eslravíos ó 
deterioros qiid puediesen ocurrir, que
dando tihrt! de toda rcspottsabilidtul. 

Ar t . l - l l . Encaso de pérdidaúave
ria du los efectos trasportados, no pudiá 
la Empresa primcraiuentR encargada do 
su conducción recia muí' contiu los que 

V& sucedim en el IrflSpriYtf, sí no prueba 
qii'í se h.s entregó en buen estado, 

Ait- íl"2. Las Empresas no son res
ponsables de las m i T i i u s naturales d& 
las mercaderías cuando no excedan 
las proporciones nrdinams ni puedan 
atribuirse á dolo ó incuria. 

Art . 1J3. En el caso de quo las 
merenneias no lleguen a ?\t destiím liion 
coní>etvnd¡is, y en ol ¡plazo convenid'», 
tiene derecho el dueño ó el cousigoata-
no á exigir la ic^pons-'.biiidad á la Em
presa que Iiuyu faltado a Cílaa condi
ciones. 

Pueden igualmcultí reclamarla cuan
do rotulados los bultos COII lu-i i claridud 
v preciííiin, sin (¡uo puedan di r logará 
dudas, so hiciese su entrega á persona 
dUliiila do la qne debe recibivbi"»* 

Art . \ ' t i . S: solo una pulo de las 
merradei tas fuese enlrcgada por la Em
presa en el plazo profcrilo en e*?o re
glamento, la otra daiá ocasional resar
cimiento do daños y pcjiiklos; pero 
este alcanzará á las dos, ciuinlo el c m i -
fignataiio jtiítiflque la fcipoiíibiüdud do 
iitili/.nr la una sin la otra. -

SÜ «xceptúan los MÍOS forUvilos y dü 
fuerza mayor, los cuales han do ucr 
Comprobados en el mismo día y lu^nr en 
que ocuiran, y no por cerlificadif-i ob
tenidos posteriormente y después da 
comenzadas las actuaciones; á nu 
(|ue nna pni turbación del drden (idbÜ.ro 
iMya impedido á IÜ;; Autoridades el l i 
bro ej.'rcii'io do RUS fiiíicionca, 

A r l . IVó. Si el dmño tle bnllos o 
piquetes iiiomontáneamente exlra^r.ido» 
hubiese sido indemnizaiFo do pdrdi* 
da, podrá la Empieza, cuando fiiesen 
recobrados, citarle para presenriar n i 
apertura; y hecha su entrega recubroiá 
la cantidad que Í.ÍUÍSÜ/.O, aleonando los 
duñoj) y perjuicias por el retonlo. 

Si del reconocimiento de los eferto» 
rostiltase un •fnmda cometido por el 
dueSo en í¡u3 dec/urac/one?, h Empresa 
tendrá á su vez derecho al niinreimie»-
to do cjíiñus y porjaic.ins, debiendo d i r 
couorimiento del hecho á tus Tribuna
les de justicia. 

Art . 116. Las Eraprcfas podrán 
establecer servkios ordinarios do tras-
poito para facilitarla eomiinicnrio:) de 
las poblaciones con las esUcimies inme-
di.ilas. Ku este caso el (¡ubiuruo fijar» 
la Innla á propuesta de aquellus. 

Quedarán, sin cudiargo, en liluntnil 
los interesados de venHt:,ir el trasporto 
empleando carruajes propins 6 porsuim 
du su coidlaiizi fi lo creyesen opoiln-
IMIJ pero en osle caso !o advertirán «•[ 
al i'oa'izar la entrega do sus bultos c:t 
las estaciones. 

1.a Emproía entonces dará aviso do 
la Ilega;¡n de los t i enea al eonsignatai jn 
en ol término que señala el arl . \-J\t 
para que pueda recoger loi ofectos do 
su peiteneneiii. 

Trascurridas las 43 horas quo su 
conceden al ef-'do, si no acudiese á ÜU-
car de la estación las mercancías, em
pezarán desde entonces ó devengar de
rechos de nlmacunoju. 

A r l . 117. La persona á quien so 
dirija una mercadería, no podrá negar-
so á recibirla aun en día festivo, si so 
hallare en su domicilio, cuando le sea 
presentada. 

Ar t . 148. El consignatario que quie
ra comprobar el peso do las niercani íu» 
quo se han enlregadn, abonará los gua
tos del repeso siempre que tenido en 
cuenta lo prescrito en el art. WJ, re
sultase conforme can el expresado en 
la carta de porte. 

SÍ no hubiüse esta conformidad, lo* 
gastos ocasionados serán de cuenta do 
la Empresa. 

A i t . 149. E l reconocimiento délos 
bultos se veriíieani judicialmente cuan
do el consignatario lo exija. 

Los peritos para o*lo neto harfui 
cotiijlar en sus decía ración es (.1 estado 
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extérior de loi bultos, ta peso, marca 
y número; la itaturaleza y cunt'nlacl do 
los mercancf&s que contengan; pus cna-
lidudc!1; si so lian mojado ó sufrido cual* 
quicr otro delcrioro; el tiempo en que 
6 su juicio pudo acaecer rslu averia; la 
cuura apri'ciable que la liaya producido; 
y nnalmeule, el valor del daño ocasio
nado. 

A r t . l l iO . E l recibo de los olijctos 
trasportados expedido por el consigna
tario y la realización del pago del tras
porte extingo, n toda acción contra la 
Empresa conduclora. 

A r t . 151. Las reclamaciones contra 
las Empresas por la pérdida ó avería de 
los objetos que hayan trasportado se 
deducirá» en los léemmos y en IOÍ pla
zos prescritos por el CóJigo do Co
mercio. 

CAPITULO I X . 

D t los procedimientos para el castigo de 
¡os delitos y [tillas contra ía seguridad y 

tonservacion de los ferro-caniles. 

A r t . 11)2. Correspondo á los Go
bernadores de las provinciasatravesadas 
por los ferro-carriles: 

1. " Procurar con todo el lleno de 
sus atribuciones, y ejerciendo una con
tinua vigilancia, que liis Alcaldes en la 
parte que les compete den el más exac
to cumplimiento ó (as disposiciones de 
la ley de 14 de Koviembre de ISob y 
de esle reglamento. 

2. ° La imposición de mullas por las 
faltas expresadas en el art. 12 de la 
ley, y en virtud de queja producida por 
las Inspecciones. 

A r t . 133. De los delitos cometidos 
en los ferro-carriles entenderán los T r i 
bunales ordinarios,-conforme & les pro
cedimientos y prescripciones que deter
mina la ley de 11 de Noviembre de 
1835. 

' A r t . I S i ; La vigilancia en los ca-, 
minos de .'hierro so ejercerá principal
mente por los funcionarios dclas Ins-: 
pecetones y los dependientes de las Em
presas, teniendo unos y Stros para esle 

'Objeto el carácter de guardas jurados 
Ar t . 155. .Conforme i la ley de 14 

de Noviembre de 1855, en sus títulos 
2.°., 3.° y 4 . ° , y á lo prescrito en este 
reglamento, toda conlinvencion de sus 
artículos será denunciada h los A l - ' 
caldcs del territorio donde se coinela, 
tanto por los dependientes de las Ins
pecciones como por . los de ias Em
presas. 

A i t . 156. La denuncia autorizada 
con la llnita y antefirma del denuncia
dor se hará en rsm'lo duplicado, ex
presándose en ella el sitie don.le tuvo 
logar el hecho denunciado, su fecha, la 
de la queja presenloila, y el nombre y 
las teñas del Infractor, y su residencia 6 
domicilio si fuesen conocidos. 

En uno de los dos ejemplares de la 
denuncia, el Alcalde acusará su recibo 
y le devolverá al denunciante, quedán
dose con el otro como oilgcn y funda-
mentó de sus ulteriores procedimifnlns. 

Ar t . 151. Oidos inm«>liatnint'ivlo los 
inluresndo», exigirá el Alcalde el cum
plimiento de la ley y de este reglamen
to, unpoulcnilo en su caso las multas á 
que liubieie lugas y hocldodolas efec-
tivas en el plazo mas brete posible. 

Terminado el juicio y cumplida lo 
condeno, participará i las Inspecciones 
de lo linea el resultado del procedi
miento. 

A r t . 15S. Las faltas cometidas por 
los concesionarios ó arren',ataiius en los 
casos que expresa el art. 12 do la ley 
serán penarlas por los Gobernadores, en 
virtud de la denuncia oncial de las Ins-
peccioue,, que las especilicnrán con to
da la pn'íb'.c claridad, clasidcándulas 
seguu su imporlancio y las consecuen
cias que hayan producido. 

A r t . 159. E l Gobernador, oyendo 

í los concesionarios i arrendatarios do 
los ferro-carriles y al Consejo provincial, 
impondrá á aquellos, si á su juicio re
sultasen culpables, la mulla en que hu
biesen incurrido conforme á la ley de 
14 de Noviembre de 1855. 

Ar t . 100. Los causantes de los de
litos ó faltas expresados en la ley de po
licía ile fervo-cariiles serán entregarlos 
al Trihnnal competente, ya sea por los 
dependientes de ias Inspecciones y de las 
límpres.-iP, ó ya por cualquiera Autor i 
dad, pregándose múluo auxilio para el 
cumplimieulo de su deber. 

CAmiJLO X. 

Disposiciones diversas. 

A r t . 161. Los empleados en los ca
minos 'le hierro llevarán uniforme, d i 
ferenciándose según su clase y la linea 
á quo cada uno corresponda. 

A r t . 162. I.os guardavías y guar
dabarreras podrán usar las mismas ar
mes y gozar de las mismas p'roi'opiliv/is 
concedidas d los guardas del Gobierno. 
. Ar t . 163. No so empleará ning'uri 

maquinista en el serricio de los cami
nos de hierro, sin que con arreglo á las 
instrucciones diclodas por él Ministerio' 
de Fomento aciedite prévinmente la. 
suliciencia wcessrni pora el buen de-
sempeilo de sus funciones. 

• A r t . 164. De lodo accidento que 
puedo comprometer la seguridad de ios 
trenes, d poner en peligro á los via
jeros, i - I I I I empleados do la Empresa ó 
cualesquiera otras personas, se darái 
parte iurnedialamenlc por los jefes de 
estación ó las Inspecciones y i los Go-: 
bernadores.: 

A r t . 165. Si-ademas de los depiSsl-
tos ordinarios dé agua y combustible! 
poro la olimeotaoion de las'máquirins,. 
cnseñiise la experiencia que'Stiii necc-. 
sorios.otros intermedios eñ diferentes' 
puntos del trayecto, se establecerán eii 
los qno designe-el Gobierno, deipiies 
de oir á Ins Bmpresas j á los Inspecclo--
nes facultativas. 

Ar t . 166. Los reglamentos espe
ciales para el servicio y explotación de' 
cada linea, se someterán á la aproba
ción del Gobierno por -los concesiona
rios. • 

A r t . 167. Los ínstrnreiones, circe-
lares, órdenes y disposiciones telalivasi 
al servicio, de los caminos de hierro, 
impresos,iitograliad.-is d aulograflailás, i 
se pondrán ¡nmerliiitarnente en conoci
miento de las Inspecciones. 

•Los tírdones manuscritas se trascri
birán en el dia de su fecha cu'un regis
tro especial, que sera preseutado-A las 
Inspecciones siempre que lo exijan. 

A r t . 168. Los jefes de Inspección 
tendrán derecho á examinar las cuen
tas de Ingresos y gastos do la Empresa, 
tes Reales órdenes que haya recibido, 
y cualesquiera otros docuineritos relaii-
vos á la i'Xplotacion, y pori i is cuales-
se pueda formar cabal idea do su ver
dadero eslodo. : .-

A r t . 169; Toda notificación á las 
Empresas de ferro:rarriles so vorideará1 
rn los rnisnios punios dorulé teogan su; 
domicilio, y solo se dará valor legai a 
tas citacíóues que se les hagan eri las 
persnnas de los jefes de estación cuando 
se hallen competentemente autorizados 
para representarlas. 

Art . 170. No podrán oponerse las 
Empresas á que por mandato judicial 
se hagan cmlnirgos en sus ntinaceries y 
depósitos. Cuando se verifiquen, cu 
ningún caso los efetins embargados se
rá» expedirlos ni devueltos ni remitente 
ó al consignalario, sino que estarán 
siempre d disposición del Juzgado. 

Art . 171. Es obligación de las Em
presas procurar ruldadosameolc la bue-
ua conscrYacion de ios objetos que por 

cualquiera causa se hayan depositado 
en sus cfitnctones. 

Cuando exigieren cuidados que en 
ellas no puedan proporcionarse, se pro
cederá con arreglo A lo proscrito en el 
Cridigo de Comercio paro casos on i -
legos. 

Art 172. Los objetos olvMados por 
los viajeros en los coches y salas de es
pera, los que hubiesen caido en la vio 
al puso de los Irene?, y todos aquellos 
cuyo dueño, remitente" ú consignalarin 
se ignore, se conservarán en deprisilo, 
llevándose de todos ellos un registro es
pecial, con expresión del.día y lugar en 
qno fueron hallados y sus principales 
señas. 

Si publicado su anuncio por tres ve
ces en el fíoletin oficial do la provincia, 
y trascurrido un uño nadie se presenlo-
se á reclamarlos, se sacarán á pública 
subasta y su producto se aplicará á los 
eslabli'cimientos de Beni-flceuciii, des
pués de deducir para la Empresa los 
gastos de custodia y almacenaje. 

. A i t . 1.73. Podrá conferirse.en todo 
6 cu parle á uno solo de los Gobernadores 
rie las protincias airavesadas por un mN-i 
moferro-carril lasatribucioiicsqueá cailá. 
uno de ellos confiere esle reglnaieuln,: 
según asi lo exijan . las r-irciinstancias! 
locales y el mejor servicio público á1 
joiriO y voluntad del Gobierno. . . . ' ' • 

Art ; 17 i . Las lineas telegráficas á, 
cargo de los Empresas -podrán- única
mente trasmitir las noticias, avisos y; 
despachos. referentes ol. servicio de loŝ  
ferro-car rilos." . ' . :-: ;,„.. i 

- A r t . . 1 7 5 . T o n t o lo custodia como 
el eulreteniiniciito.y buenn^onser.vacion' 
del material do los telégrutos,; inclusos 
los hilos destinados al servicio del Go
bierno, serán de cuenta-de las i E m 
presas. . '._ ' . , * 

Las faltas cometidos en el .servicio'' 
telegráfico .y .las qué den ocasión-á que: 
su^ lualerial.sa "deslrura.ó deterioró, ;se> 
cousiderarán-comojns cometidas contra' 
lo via, y en tal concepto serán, casliga-,' 
das ct,n arreglo á lu prevenido eri el! 
o r l . -S.0 do la ley de policio, de. Iris ferro- ' 
caniles. ;.'; ... „ . . . 1 

Ar t . 176. . En los si t ios-mas 'püMi-: 
eos de las estaciones, y porllcularmunlo 
en las salas de espera, habrá siempre: 
para conocimiento del público ejorn'pla-j 
res.de-este reglamento. •-'. - i 

Sus disposiciones y las del pliego dê  
condiciones qué hicen referencia' á lasí 
mercaderías-sé fij.trán además 'en ios-
puntos rloude estas se reciban. 

Ar t . 177. El conductor principal' 
de cada convoy llevar» siempre en' sus1 
viajes el presente régiarnento. 

A los moquiuislus, fogoneros, guar-
diifrenos, guardovinsy demás empleados^ 
en el servicio de los ferro-carriles se! 
dará un extracto de las disposiciones 
icglainenlarias cuya observltncia res-; 
pcctiviimciile. les correspruida.. , 

Ar t . 178. El Mútisterro <Je Fomen
to fijará los plazos cu i|ue las Krnpre'as 
deben someter á.su «prob-icion los re-: 
glame.nlos, cuadro., de servicio y demás.; 
disposiciones que están obligadas. , 

Truscurrido el término que se les 
designe sin que asi lo vcrilíquen, adop
tará el GoliitM-no la resolución que tu 
viere por comenionte. 

Art . 179. Se castigarán con arreglo; 
al l l l . V de lo ley de policía de ferro
carriles las contravenciones ol presente, 
reglamento, ¿ las resoluciones 'del Go-, 
bienio y á las que con su ajirobacion' 
adoptaren los Gobernadores de provin
cia relaiívamcute á los ferro-carriles y. 
su mejor servicio y policía. 

Madrid 8 de Julio de lSo9 .=Apro -
bado por S. M.=Corvero. 

Reconocida la utilidad del Manual pa
ro el uso del papel sellado publicado por 
1). S. García de la Puente, recomiendo á 
los Ayunlauiicntós de esta provincia su 
adquisición, pndieodo ¡ticlnir su impor
te que es de 10 rs. por cada ejemplar 
en el presupuesto rnunicipal.' 

Se venden en Valladolid cnltedeSan 
Lorenzo, n.0 13 cuarto piincipal, y en 
esl» ciudad casa do ü. Bustos Rodri-
gnez, Abogado, plaza deSau Isidro, l lá
melo 2 1 

De los Juzgados. 

/X .Vamiel Ticeale y Corso, Jijes de 1.* 
¡nslancia de la cilla y partido de Ac i -
le», por S. M . (Q. Ü.G.) 

llago saber: que por separación del 
alguacil de este juzgado, D. Juan Nare- ' 
do, quedó su plaza vacante, cuyo pro
visión se imunoia, para que los aspiran
tes á ella que tcngnn las circunvlanciás 
necesarias para óhlenérlá,-'presenténias 
sollcjluilcs documiinladas,' én la Secre-

.taría de este juzgado, dentro de.coaren-
la dios, á'contar desde su publicación 
en e l Boletín oficial de !ta provl'ncin y 
Gacéía de'Mndrid.'Avilé's cinco dé Se
tiembre de'mil ochocientos ciucUenln y 
nueve._Mauuel Vicenle y Gorso.fpPoc 
maullado deISr. juez, Benitu.Miranda 
Carrer. . 

ANUNCIO OFICIAL. : 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se há dé celé-
b'r'ar" el ¡lio 8 de Oetábri de 1859.'" ' 
Conslará de 21 000 billeiés oi' pre

cio de 3211 reales, di-Uibuyándoso 
288.000 pesos en 1.200 premios de la 
manera siguiente: 

PneMto i . . ., . PEíO^.rDBSTGS. 

1.. 
. 1... 

' ' 1.. 
4 0 . . 
i i . . 
•46. . 
.57. . 

1,012... 

. de. 
. d e . 
..de. 
. de. 
. de: 
.- de; 
. de. 
. de. 

i .000. 
:' bOÓ. 

40t». 
21)0. 

. 60.000. 
20.000. 
16:000. 
40.000. 
ÜV'ÜOO. 

: 18.400. 
tt.4oa¡ 

1.200 

101). 101.200. 

' 288 000; 

Los Billetes estarán divididos en Oc-
/auos, que se espenilerán á 40 reules 
cada uno en Uis Adminislracioues de la 
Renta desde el dia 25 de Setiembre. 

Al día siguiente de celebnirsu el sor
teo se darán al público lisias, de los nú
meros que consigan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido un el artículo 
23'dé l¡t li^lntcc.itm vigiinle, debiendo 
reclamarse con exhibición de los Billetes, 
conformé á lo establecido eu el 32; Los 
premios se pagnrán en las Administra
ciones en que se vcuduit los Billetes en 
el momento en.,que se presenten para 
su coliro.—EI Director general, Ma
nuel María Hazañas. 

L O T E R I A PRIMITIVA. 

El lúnes 19 do Setiembre se verifi
co en Madrid la siguiente estraccion, y 
so cierra ei juego ea esta copilal el 
miércoles 14 de dicho mes, á las doce 
de su mañana.=£11 Administrador, Ma
riano Gurcés. 

Imprenta de la Jinda é Hijos de Miñop¿ 


